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Zaruma, 21 de abril de 2014 

Abogado 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS MACHALA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente me dirijo a usted para solicitarle de la manera más comedida por su 

digno intermedio a quien corresponda se sirvan registrar al nuevo GERENTE GENERAL de la 

Empresa Minera Reina de Fátima S.A. EMIREIFA, dignidad recaída en el Sr. Manuel Alberto 

López García con cedula de ciudadanía N* 0701579435, por lo antes expuesto adjuntamos a la 

presente el respectivo nombramiento original inscrito en el registro mercantil y copia de 

cedula y certificado de votación. Par lo cual autorizo al Sr. Jaime Oswaldo Armijos Rocillo con 

cedula de ciudadanía N2 0702138272 para que realice el trámite correspondiente. 

En espera de una favorable atención a la presente me suscribo de usted. 

Muy atentamente, 

Ao ER 
IR 

z . PE EN 
Sr. berto López García fs AN 

Ple no GERENTE GENERAL OS a 
ió E o Mi 
ya Si 
Ñ e / ” , 

Y 

S “ o 7 

Mu / 
RU 2 

Dirección: Buza Km3 - Sitio Botoneros- Vía Malvas Puente de Buza 

Email: emireifa(0 hotmail.com 

Teléfono: 0990104608



EMPRESA MINERA REINA DE FATIMA S.A. 
AREA MINERA MULUNCAY-ACUERDO MINISTERIAL N* 001126 - CODIGO N? 338 

ZARUMA - EL ORO - ECUADOR 

  

Zaruma, 02 de enero de 2014 

Sr. Profesor 

Manuel Alberto López García 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, para comunicarle que en sesión de Junta 

Universa! realizada el día viernes 27 de diciembre de 2013 en el salón de sesiones de 

la COMPAÑÍA EMIREIFA S.A. ubicada en el sitio botoneros de la Parroquia Muluncay 

del Cantón Zaruma, mediante votación nominativa fue usted electo: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA EMIREIFA S.A. 

Función que de acuerdo a los Estatutos deberá desempeñar por el periodo de un año, 

con todos los deberes y atribuciones que le determine la Junta General de Accionistas, 

los Reglamentos que se dictaren, el antedicho Estatuto y la Ley de Compañías vigente. 

La COMPAÑÍA ANÓNIMA EMPRESA MINERA REINA DE FÁTIMA S.A. EMIREIFA, se 

constituyó por Escritura Pública celebrada el día nueve de diciembre del dos mil ocho, 

ante el Notario Primero del Cantón Zaruma, Sr. Don. Iván Romero Reyes y aprobada 

mediante resolución N* 09, .DIC de fecha 6 de febrero de dos mil nueve, dictada por la 

Superintendencia de Machala. En dicho Instrumento Público, consta en su cláusula 

Quinta, la distinguida designación que se ha merecido muy respetablemente usted. 

Particular que me permito comunicarle para los fines pertinentes, deseándole desde 

ya los mejores éxitos y para bienes en el desempeño de su delicada pero bien 

encomendada función. 

De usted, muy atentamente, 

Sr. Jaim     Pp 

C.C. 0702138272 
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Zaruma, 02 de enero de 2014 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

EMPRESA MINERA REINA DE FÁTIMA S.A. EMIREIFA, para el cual he 

sido designado, comprometiéndome a cumplir fielmente con todas las 

atribuciones y deberes inherentes a mi función. 

  

Prof. Manméel Alberto López García 

RENTE GENERAL 

C.C. 0701579435 
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CERTIFICO: 

QUE EL PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, DE LA COMPAÑÍA ANONIMA EMPRESA 

MINERA REINA DE FATIMA S.A. EMIREIFA, EN LA 

PERSONA DEL SEÑOR MANUEL ALBERTO LOPEZ 

GARCIA, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, CON EL No. 2 (DOS), Y ANOTADO EN EL 

LIBRO-REPERTORIO CON EL No. 2.- - - -------=-=--= 

ZARUMA, ENERO 13 DEL 2.014.- - - -----------=-=---- 

cu 
Dr. Rengo Romero palorz 

REGIS OR DE LA PROPIEDAD 

G.A.D. MUNICIPAL DE ZARUMA


